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Circular número 845

aS En cumplimiento de los dispuesto
Por el Excmo. Sr. Director General
de Administración en telegrama del
17 del corriente, recuerdo a los seño-
res Alcaldes Presidentes de los Ayun-
tamientos de esta provincia, el exac-
to cumplimiento de los artículos 62 y
63 del Reglamento de Pesas y Medi-
das de 4 de Mayo de 1917 a fin de
que los alcaldes faciliten al Ingeniero
de la Jefatura de Industria encargado
de la contrastación o a sus Ayudantes
la colección de pesas y medidas del

/iner°Ayuntami nto en buen estado de con-
Dralservación, así como local y muebles

decorosos en sus dependencias para
la oficina en los días de comproba-•

'alón, agentes que le acompañen en la
:omp robación a domicilio y cuantos

clia )tros auxilios reclamen de ellos para
iecrd mejor d esempeño de su cometido.

1:1 Alcalde u otro individuo del Ayun-
----miento a nombre de este, puede pre-

enciar las operaciones de comproba-
:n ebreN ión y marca.

Lo que se hace público por medio
„e la presente Circular para general

peOmocirniento de los Ayuntamientos.
Córdoba 20 de Febrero .de 1932.—

al

Adamuz 	
Aguilar. 	
Almodóvar. 	
Añora 	
Baena 	
Belalcázar 	
Benamejí 	
Blázquez 	
Carlota (La). 	
Castro del Río 	
Conquista. 	
Encinas Reales. 	

Espíe) 	
Fuente Tájar 	

3.863'59
1.32786
1.657'69

186'75
7.266'65
1.553'98

638'05
22'45

1.423'18
1.350'36

58'52
753'97
298'33

-152'04
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ARTlcujA 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Bateares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

&UY. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Az. 3.* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si n6 dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boleamos oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

rea (Iiirdenei de I de Abel, 3 y 21 de Ottubre_ta 1354).
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PRECIOS DE SUSCRIPCION
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Liobierno civil VALVERDE.

El Gobernador civil, EDUARDO VALERA

da la
PROVINCIA DE CORDOBA

401

Pesas 3F Medidas

Circular número 849

En uso de la facultades que me co-
rresponden, con esta fecha he autori-
zado a don Adolfo Roldán Moscos°,
vecino de Rute, para que pueda colo-
car preparados de extricnina en la
finca de su propiedad denominada
«Navas de Mingo Rubio», sita en
término municipal de Lucena, al obje-
to de destruir los animales dañinos
que en ella existen, debiendo obser-
varse en aquellas- operaciones cuanto
sobre el particular establece la vigen-
te Ley de caza y muy especialmente
lo estatuido en sus artículos 40, 41
y 42.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento y consiguientes efectos.

Córdoba 25 de Febrero de 1932.—
El Gobernador Civil, EDUARDO VALERA
VALVERDE.

Diputación Provincial
DE

Córdoba

INTERVENCION

'Núm. 848
NO FIFICACION

'Acordado p9r esta Comisión Ges-

Granjuela 	 	 243'53
Guadalcázar 	 	 1.021'57
Guijo 	 	 243'47
Iznájar 	 	 1.926'61
Luque 	 	 988'24
Montalbán 	 	 746'91
Montemayor 	 	 715'00
Montoro 	 	 1.513'71
Monturque 	 	 863'88
Moriles (Los) 	 	 286'90
Obejo 	 	 1.911'23
Palenciana 	 	 211'58
Palma del Río 	 	 881'87
Pedroche 	 	 728'21
Posadas 	 	 69'03
Rambla (La). 	 	 2.103'74
San Sebastián de los Ballesteros. 	 195'41
Santaella 	 	 3.981'78
Santa Eufemia 	 	 430'81
Valenzuela 	 	 244'37
Valsequillo. 	 	 565'92
Victoria (La) 	 	 99'84
Villafranca 	 	 1.059'23
Villanueva del Rey 	 	 366'59
Villaviciosa 	 	 1.339'66
Viso (El) 	 	 784'76
Znheros. 	 	 34'46

TOTAL 	  44.111'73

Córdoba 24 de Febrero de 1932.—
El Presidente, JOSÉ GUERRA LOZANO.

Las corporaciones provinciales y mutdcípales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquellzis resulten desiertas
por falta de remataate. (Reales órdenes de 18 de maez.
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qae los sedares
Alcaldes y Secretarios reciban este 13 nZirtt4 lispendrds
que se fije un ejemplar en el sitio de «alumbre desde per-
ntenezerd hasta el reeiba del atunera sigiciente.

Los señora Secretario* cuidarán bajo en más estrecho
responsabilidad, du tanservar los números el BOLITEW, se-
leccionados para su encuaderne3u que deSerd vecare
al final de cada aez.

AZTAleflibtC/A.—Ne se lusertarl alaatst ceta asea
tt-re 3es a Instancia de parte sin VII *han« las in

tereandos el Importe le su publicaeler a garantid« el
pego. e resän de 43 sdaticars linea a parte de ella.

Ves% de sereerse aneldo' a 4t1 eh:timos de peseta.

tanisLqdgeie=22~:~1.aAraSeeMeyesame4~~-- 	 • .4E..Q21:9,~ z

Un mes .
Trimestre.
Seis meses
Un año

5 	 Un mes. . 	 • 	 6
12'50 	 Trimestre • 15
21 	 Seis meses 	 • . 28
40 	 Un año. . ....

imakeri • 	 lb II I. llg er A
Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
AstrIcuLo 20. Las entidades municipales abonaran, en pul-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le corresp Dudan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarla igualmente los derechos de insergiöa
de los anuncios en los pertödtdos, cuidando de reletegrarze
del rematante, st le hubiere, del importe total de astas gastos
esa antela a is dispuesta sitia redla octava del art. 6.'
este Reglamento.

tora en sesión celebrada el día de

1
 ayer, utilizar el procedimiento de

apremio a que se refiere el artículo
270 del Estatuto provincial contra los
Ayuntamientos y por las cantidades
que se detallan a continuación, im-
porte de sus descubiertos por cuotas
del reparto complementario por el
concepto de aportación forzosa co-
rrespondiente al primer trimestre del
año actual, formulado de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado
C del artículo 232 del Estatuto pro-
vincial vigente y párrafo tercero de la
Real Orden de 12 de Mayo de 1925,
publicado en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, número 36 correspondiente
al día 11 del actual, por la presente.
se les notifica en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 271 del mismo
texto legal, a los efectos que en el
mismo se determinan:

Pesetas

Ministerio de Cultura 2024



BOLECTIN Or1CIAL2
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n1111MEMnill.

Caja de Recluta número 14

Negociado de Clasificación y Revisión

Núm. 850

Relación nominal de los pueblos
pertenecientes a la demarcación de
esta Caja, con expresión del jornal
medio de un bracero a los efectos del
vigente Reglamento para la aplicación
de la Ley de Reclutamiento.

4111111

PUEBLOS
Nú-

mero
Pesetas

Adamuz 	 4'50
Alcaracejos 	 4'75
Almodóvar del Río 	 4'50
Añora 	 4475
Belalcäzar 	 4'75
Belmez 	 4'50
Blázquez (Los) 	 4'75
Bujalance 	   5'00
Cañete de las Torres 	 4'75
Carderia 	 4'75
Carlota (La). 	 4'75
Carpio (El) . 	 4'50
Conquista. 	 5'00
Córdoba 	 6'00
Dos Torres. 	 5'00
Espiel 	 4'00
Fuente la Lancha 	 4'00
Fuente Obejuna 	 4'00
Fuente Palmera.... 5'00
Granjuela (La). 	 4'00
Guadalcázar..... 	 . 	 	 3'50
Guijo (El). 	 4'00
Hinojosa del Duque 	 4'50
Hornachuelos . 4'00
Montoro 	 5'00
Obejo 	 4'50
Palma del Río 	 5'00
Pedro Abad 	 4'75
Pedroche 	 3'50
Peñarroya-Pueblonuevo 5'00
Posadas 	   4'50
Pozoblanco 	 400
Santa Eufemia 	 3'50
Torrecampo 	 4'00
Valsequillo 	 4475
Villafranca 	 4'50
Villanueva de Córdoba. 4'50
Villanueva del Duque 	 3'50
Villanueva del Rey 	 4'50
Villaharta 	 3'75
Villaralto 	 4'00
Villa del Río... 	 	 5'00
Villaviciosa 	 475
Viso (E1). 	   4'00

TOTAL
	

44

Córdoba 20 de Febrero de 1932.—
El Teniente Coronel Presidente, Juan
Guzmán.

•MMIMO

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL

GRANJUELA

Núm. 827

En la villa de Granjuela a dieci-
seis de Febrero de mil novecientos
treinta y dos. Previa convocatoria
personal se reunieron los señores que
constituyen la Junta municipal del
Censo electoral, siendo la hora de las
veinte, en el local de este Juzgado ba-
la la presidencia de don Daniel Del-
gado Torrico y la asistencia del in-
frascripto Secretario y en vista de ha-

ber número suficiente de concurren-
tes se declaró abierta la sesión.

El señor Presidente hizo constar la
renuncia que había presentado de su
cargo don Manuel Rodríguez Silva,
designado Presidente efectivo de la
mesa electoral, fundándola en su pro-
fesión de Médico titular y ser único
además en el pueblo que la ejerza.

Esta Junta considerando atendible
el motivo en que se funda la ante-
rior renuncia acordó por unanimidad
atenderla y proceder a nueva desig-
nación. A tal efecto pusiéronse de
manifiesto las listas que determina el
artículo 33 y por el mismo procedi-
miento establecido en los artículos 36
y 37 de la Ley electoral sin mas varia-
ción que prescindir del nombre del
elector renunciante, fué designado
Presidente de la mesa electoral de la
única sección por razón de su mayor

- edad D. Braulio Maduerio Díaz, con-
tinuando de suplente don Bibiano Al-
cudia Romero ya designado en el
acta anterior.

Y despues de acordar se comuni-
cará al designado su nombramiento,
se levantó la sesión firmando los reu-
nidos de que certifico.—Siguen las
firmas.

Concuerda fielmente con su origi-
nal. Y para que conste y remitir al
Excmo. señor Gobernador civil de la
provincia expido la presente en Gran-
juela a veinte de Febrero de mil nove-
cientos treinta y dos.—Gregorio Se-
rrano.—Visto bueno: El Presidente,
D. Delgado.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 823

Don Juan Romero Moreno, Oficial
primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios Municipales, En-
cargado de la Recaudación de Ar-
bitrios en periodo ejecutivo.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de anuncios, muestras y esca-
parates correspondiente al ejercicio
de 1931 figura la providencia dictada
por el señor Alcalde Presidente de
este Ayuntamiento en el día 22 de
Febrero de 1932 que copiada a la le-
tra es como sigue:

PROVIDENCIA.— De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
periodo ejecutivo, declaro incurso en
el único grado de apremio, consisten-
te en el 20 por 100 sobre el importe
de sus descubiertos a los deudores in-
cluidos en la anterior relación. No-
tifíquese esta providencia a los inte-
resados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al
margen se expresa, se procederá al

dad de este partido, para la anotación
preventiva del embargo. Notifíquese
asimismo que, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 67 del citado
Estatuto de Recaudación, pueden ha-
cer efectivos sus descubiertos con
apremio del 10 por 100 siempre que
efectúen el pago en el 'plazo cle, , diez
días siguientes a la notificación, de es-
ta providencia, advirtiéndoles que al
no verificarlo, incurrirán en el recar-
go del 20 por 100, sin otra notifica-
ción y que de no satisfacerlos se apli-
carán las penalidades que previene el
aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde,
en Córdoba a 22 de Febrero de 1932,
—Juan Romero.—V.° B.°: El Alcalde,
Francisco de la Cruz.

Núm. 824

interino del Ayuntamiento de
villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia, en sesión celebra.
da el día seis de los corrientes, y en
cumplimiento a lo prevenido en el al..

tículo 489 del Estatuto municipal, y

reformado por el Decreto Ley del isfi.
nisterio de Hacienda del día doce de
Enero último procedió a la designa.
ción de los vocales natos de las Co.
misiones de evaluación del Rep artí . .!
miento general de utilidades que ha
de regir en el presente ejercicio, ha. i

biéndoles correspondido con sujeción
a las reglas establecidas en los ar.
tículos 483 y 484 del referido E: tatu.
to, este último también reformado por
expresado Decreto Ley, a los contri.
buyentes que se expresan:

PARTE REAL
Don Francisco Criado Luque.
Don Luis Jesús Fernández de C6r.

doba.
Don Miguel de la Rosa Merino.
Don Juan A. Fuentes Rodríguez.

PARTE PERSONAL

Parroquia de Nuestra Señora de
la Asunción

Don José M. León y López.
Don José Luque Jiménez.
Don Rafael Recio Rojano.
Parroquia de Nuestra Señora del

Carmen
Don José Márquez Criado.
Don Pedro Criado Luque.
Don Antonio Rodríguez-Cari etero

Vergara.
La precedente relación, y los

mentos administrativos que har

vido de base para las anteriore

signaciones, así como las relac
de contribuyentes de la parte re
Repartimiento, quedan expuest
público en esta Secretaría, dura
plazo de siete días hábiles, pare
puedan formularse las reclamac
que crean pertinentes.

Castro del Río a 19 de Febre
1932.—Rafael Cuenca.

VILLANUEVA DE CORDO

Num. 809

Don Bartomé Luna García, A cal&
Presidente del Ayuntamiento de

llanueva de Córdoba.
Hago saber: Que en sesión ce ebrz.

da por este Ayuntamiento el (la I.
del actual, fueron aprobadas las lisia
que se publican a continuada, d(

mayores contribuyentes que han di
formar las comisiones de evalt ació:
del repartimiento sobre utilidades ce.
mo Vocales natos de la parte Real

Personal.
Lo que se publica es este periódicr

oficial a los efectos del artículo
y 490 del Estatuto municipal.

Parte Real
Don Dionisio Pedraza Díaz.
Don Francisco Ayllón Herruzo.
Don Juan José Amor Romero.
Don José Cejudo Muñoz.
Don Antonio Yun Ligero.

Parte Personal

Don Angel Díaz Moreno

Dou Juan Romero Moreno, Oficial
primero del Cuerpo administrativo
de Funcionarios Municipales, En-
Cargado de la Recaudación de Arbi-
trios en periodo ejecutiv3.
Hago saber: Que en el expediente

que se sigue por descubierto del con-
cepto de solares correspondiente al
ejercicio de 1931 figura la providen-
cia dictada por el señor Alcalde Presi-
dente de este Ayuntamiento en el día
22 de Febrero de 1932 que copiada a
la letra es como sigue:

PROVIDENCIA.—De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 81 del
vigente Estatuto de Recaudación en
periodo ejecutivo declaro incursos en
el único grado de apremio, consisten-
tente en el 20 por 100 sobre el impor-
te de sus descubiertos a los deudores
incluidos en la anterior relación. No-
tifíquese esta providencia a los intere-
sados a fin de que puedan satisfacer
sus cuotas, advirtiéndoles que de no
verificar el pago del importe que al.
margen se expresa, se procederá al
embargo de todos sus bienes, señalan-
do al efecto lo que haya de ser objeto
de ejecución y se expedirán, caso ne-
cesario, los oportunos mandamientos
al señor Registrador de la Propiedad
de este partido, para la anotación pre-
ventiva de embargo. Notifíquese asi-
mismo que, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 67 del citado
Estatuto de Recaudación, pueden ha-
cer efectivos sus descubiertos con
apremio del 10 por 100 siempre que
efectúen el pago en el plazo de los

diez días siguientes a la notificación
de esta providencia, advirténdoles
que al no verificarlo, incurrirán en el

recargo del 20 por 100, sin otra notifi-
cación y que de no satisfacerlos se

aplicarán las penalidades que previe-
ne el aludido Estatuto.

Y para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, expido el pre-
sente, visado por el señor Alcalde, en
Córdoba a 22 de Febrero de 1932.—
Juan Romero.—V.e. B.": El Alcalde,
Francisco de la Cruz.

embargo de todos sus bienes, seria-
lando al efecto lo que haya de ser ob-
jeto de ejecución y se expedirán, caso
necesario, los oportunos mandamien-
tos al señor Registrador de la Propie- Don Rafael Cuenca Algaba, Alcalde

CASTRO DEL RIO

Núm. 783
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1301.,ECTIN OFICIAL 3

Don José A. Díaz Moreno.
Don José Ramón Ramírez Morales.
Villanuva de Córdoba 20 de Febre-

ro de 1932.—El Secretario, J. Moreno.
V.° B.°: El Alcalde, Luna.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 802

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 810

Don Juan Santiago Gutiérrez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que siendo altamente

perjudicial al empedrado de las calles
la entrada en las mismas de los vehí-
culos con carga y teniendo en cuenta
lo que el Ayuntamiento tiene acorda-
do sobre el particular, queda termi-
nantemente prohibida la entrada de
dichos vehículos en las calles de esta
población que no estén arrecifadas.

A los infractores se les impondrán
las multas con arreglo a lo dispuesto
en la Ley municipal y demás disposi-
ciones vigentes.

Cañete de las Torres a 15 de Fe-

brero de 1932.—J. Santiago.

tas sesenta y cinco céntimos de prin-
cipal, se ha dictado con esta fecha la
providencia cuyo particular pertinen-
te dice así:

«Por presentado el anterior escrito
con los documentos y copias'que ex-
presa; a lo principal, se admite la de-
manda que se formula que se sustan-
ciará por los trámites que la Ley es-
tablece para el juicio declarativo de
menor cuantía, y en su virtud, emplá-
cese al demandado don Pablo Mue-
Iler Herring por medio de edictos que
se fijarán, uno en la tabla de anun-
cios de este Juzgado, insertándose
otro en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, señalándose el término de
nueve días para que comparezca en
en este juicio.»

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento al demandado señor
Mueller, expido la presente.

Córdoba veinte y cuatro de Febre-
ro de mil novecientos treinta y dos.—
José M.' Cortázar.

Hago saber: Que habiendo termi-
nado en 31 de Diciembre del año an-
terior el contrato de la recaudación
del arbitrio sobre carnes frescas y sa-
ladas destinadas al consumo en este
término municipal, de que fué rema-
tante don José García Muñoz, y te-
niendo dicho señor solicitada la devo-
lución de la fianza que tiene constitui-
da en esta Caja municipal a respon-
der dc su contrato durante eI plazo de
ocho días hábiles podrán presentarse
en la oficina de intervención de este
Ayuntamiento cuantas reclamaciones
procedan en contra de mencionado
rematante, como consecuencia de su
gestión, entendiéndose que no se ha
formulado ninguna si durante dicho
plazo no han sido presentadas por
escrito en la oficina citada.

Lo que se hace público para. gene-
ral conocimiento. -

Aguilar 19 de Febrero de 1932.—
José M. León.

	ANI11-•-n	

JUZGADOS
Núm. 863

MONTORO

Núm. 828
BLIJALANCE

Núm. 726
Don Francisco Martín Lebrón, Alcal-

de-Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Hago saber: Que en sesión pública

celebrada por el Ilustre Ayuntamien-
to que presido, el día primero del mes
que rige, fué aprobada por el mismo

nueva ordenanza para la exación del
arbitrio de pompas fúnebres estable-
cidos en esta ciudad.

Y a tenor de lo dispuesto en el vi-
gente Estatuto municipal, queda di-
cha ordenanza expuesta al público en
la Secretaría municipal de este Ayun-
tamiento por término de 15 días, para
que pueda ser examinada y reclama-
da por los contribuyentes en armonía
con lo que previene el artículo 322 de
citada Ley.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montoro 20 de Febrero 1932.—F.
Martín.

BAENA

Núm. 829

En cumplimiento a lo prevenido en
el artículo 8.° del Reglamento para la
Administración y régimen de reses
mostrencas de 24 de Abril de 1905 se
hace público el hallazgo de una burra,
rucia clara herrada de las dos manos
y con un metro treinta y cinco de al-
zada, la cual tiene depositada el ve-
cino de esta ciudad don Antonio Se-
villano Cubillo, con domicilio en la
puerta del Perdón número 5.

Baena a 23 de Febrero de 1932.—
El Alcalde, M. Pérez Morales.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Don Francisco Sampedro Martínez,
Juez municipal Letrado de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que en el juicio ver-

bal civil a instancia de don Rafael
Baena Delgado sobre liberación de
gravámenes, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva, dicen así:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Aguilar de la Frontera a ocho de Fe-
brero de mil novecientos treinta y
dos, el señor don Francisco Sampe-
dro Martínez, Juez municipal Letrado
de la misma, visto el presente juicio
verbal civil seguido entre partes, de
la una, como demandante, don Rafael
Baena Delgado, de sesenta y seis
años, casado, propietario, natural y
vecino de Puente Genil; y de la otra,
como demandados, la testamentaría o
herederos de don Alonso Hurtado Hi-
gueras; sobre cancelación de gravá-
menes, y

FALLO.—Que debo de declarar y
declaro prescritas las menciones de
censos practicadas en este Registro
de la Propiedad, de las tres suertes
de olivar del actor don Rafael Baena
Delgado, al pago «Isla de Luna » , de
este termino, y condeno a la testa-
mentaría o herederos de don Alonso
Hurtado Higueras, cuyas circunstan-
cias personales y domicilios se igno-
ran, a estar y pasar por la expresada
declaración de prescripción, sin ha-
cer expresa condena de costas. Y des-
pues que transcurra el término que
previene el articulo setecientos ochen-
ta y siete de la ley de Enjuiciamiento
civil, líbrese por conducto del deman-
dante mandamiento por duplicado al
señor Registrador de la Propiedad de
este partido, para que tenga lugar la
cancelación de las tres menciones de
censo que se describen en e/ primer
resultando de esta resolución; entre-
gándose al demandante, como pide,
edicto en el que se insertará el enca-
bezamiento y parte dispositiva de esta
resolución, para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de esfa provincia, pa-
ra que sirva de notificación a los de-
mandados.

Y para que tenga lugar la inserción
del presente edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia, se expide en
Aguilar de la Frontera a ocho de Fe-
brero de mil novecientos treinta y
dos.—Francisco Sampedro.—El Se-
cretario, Angel Aguilar-Tablada.

Núm. 830

Don José Maria León Jiménez, Alcal-
de Presidente del Ilustre Ayunta-
miento constitucional de esta ciu-
dad.

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo acordado en pro-
videncia de este día dictada por el
señor don José Fustegueras Méndez,
Juez de primera Instancia del partido, .
a escrito de demanda de juicio ordi-
nario de menor cuantía promovido
por el procurador don Francisco Me-
lero Iglesias, en representación de
don José María Canales Flores, don
Gabriel García Mellado, don Pedro
Moreno Rojas y don Pedro Jiménez
Mantilla, vecinos todos de esta ciu-
dad, sobre cancelación de hipoteca
por cantidad de clés mil quinientas
pesetas de principal y mil doicientas
cincuenta . 4e costas que gravan un
pedazo de olivar nombrado «Dos Her-
manas grande » , otro olivar nombra-
do «Dos Hermanes chico», otro al
pago de «Las Viñas», otro llamado
«Juncal» y otro «Jardinito», sitos los
dos prime. os en el término de Moren-

te y los tres últimos en el de esta ciu-
dad, cuya hipoteca fué constituida an-
te el notario de Córdoba don Federi-
co Barroso el veintiocho de Enero de
mil ochocientos setenta y uno, se cita
y emplaza a los demandados don Fi-
del Usano Rojas, a cuyo favor se ha-
lla constituida la hipoteca, a sus he-
rederos y sucesores y todos los que
de estos detraigan algún derecho, cu-
yos actuales paraderos y domicilios
se ignoran, para que dentro del tér-
mino de nueve días, a contar desde
el siguiente al de la publicación del
presente en la «Gaceta de Madrid » y
BOLETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba comparezcan en referidos
autos, personándose en forma, bajo
apercibimiento en otro caso de pa-
rarles el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Bujance veinte y nueve de Enero
de mil novecientos treinta y dos.--José
Fustegueras.—El Secretario Judicial,
Angel de Vera.

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri-
mera Instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos juicio declarativo de
menor cuantía a instancia de don
Bernardo Arión García, contra don
Víctor Manuel Fernández Herrero,
en los cuales se saca a pública su-
basta, por segunda vez, la finca si-
guiente:

Dehesa de monte bajo con' algún
chaparral y en su mayor parte planta-
da de olivar, con tres edificios de nue-
va construcción nombrada «Baldío de
las Pinedas» y situada en el séptimo
departamento de la villa de La Car-
lota. Tiene de cabida cielito treinta y
cuatro fanegas, equivalentes a ochen-
ta y dos hectáreas, dos áreas y ca-
torce centiáreas; linda por Norte con
la dehesa del Hecho, término de La
Rambla, de don José Oriiz Egea; por
Saliente con el cortijo de Vázquez o
del Lantiscoso, propio de don Ma-
nuel Guerrero Aguilar, por Sur con
la calle Realenga, nombrada Baldío,
que separa suertes de la Colonia y
por Oeste con la línea de Córdoba a
Ecija.

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día treinta y uno de Marzo
próximo, a las once horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la
subasta el que aparece de la primera,
que fueron- cincuenta y seis mil pese-
tas, rebajando de esta cantidad el
veinte y cinco por ciento, pudiendo
hacerse posturas a calidad de ceder.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
tipo de subasta.

Tercera. Los títulos de propiedad
de la finca, consistentes en la certifi-
cación del Registro, se encuentran de
manifiesto en la Secretaria para que

CORDOBA

Núm. 858

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

y EMPLAZAMIENTO

En el juicio declarativo de menor
cuantía que se sigue en el Juzgado de
primera Instancia del distrito de la
Jzquierda de esta ciudad y ante mí, a
instancia de don Manuel Morales Ga-
vilán, de esta vecindad, contra don
Pablo Mueller Herring, de domicilio
desconocido, para el cobro de tres
mil doscientas cuarenta y seis pese-
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Núm. 873

SANCHEZ PEREZ, Juan Anta:
natural de Nerva, vecino de Sed:
Amate calle 11 número 6, solterojY
nalero, que marchó a Carmona z
finca Tarazonilla y después a Pur

Genil a trabajar en la aceituna, r
cesado por robo comparecerá anle

Juzgado de Instrucción del distrito.
San Román o se constituirá en
sión en el término de cinco díaslq:
apercibimiento de ser declarado
belde. Sumario 422 931.

Sevilla 24 de Febrero de 1932.

IMP. DE LA CASA Da SOCOPRO-HOO

puedan ser examinados por los que
deseen tomar parte en la subasta, en-
tendiéndose que los mismos la acep-
tan como bastante, sin derecho a exi-
gir ningún otro.

Dado en Córdoba a veinte y tres de
Febrero de mil novecientos treinta y
dos.—Germán Ruiz Maya.—E1 Secre-
tario, Antonio Martín.

Núm. 864
Don Joaquín Pérez Romero, Juez de

primera instancia del distrito de ja
Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en los autos eje-

cutivos, de que se hará mérito, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a diez y ocho de Febrero de
mil novecientos treinta y dos, el señor
don Joaquín Pérez Romero, Juez de
primera instancia del distrito de la Iz-
quierda de la misma, habiendo visto
los presentes autos de juicio ejecutivo
que se se siguen a instancia de la So-
ciedad en Comandita «Carbonell y
Compañía» de este domicilio, repre-
sentada por el Procurador don Luís
Barbudo Bejarano y dirijida por el
letrado don Rodrigo Barasona, con-
tra doña Aurelia del Rosal Molleja,
vecina de Villa del Rio, por cobro de
seis mil quinientas trece pesetas de
principal y costas, cuya demandada
se halla declarada en rebeldía, y

FALLO: Que debo mandar y man-
do seguir la ejecución adelante, ha-
cer trance y remate de los bienes em-
bargados a la deudora doña Aurelia
del Rosal Molleja, y con su importe
pagar a la Sociedad actora «Carbo-
nell y Compañía», la cantidad princi-
pal que reclama de seis mil quinientas
trece pesetas y costas, en las que se
condena expresamente a dicha deu-
dora. Así por esta mi sentencia que
por la rebeldía de la demandada se le
notificará por edictos en la forma que
la Ley previene, a no pedirse la noti-
ficación personal, dentro de cinco
días, lo pronuncio, mando y firmo.—
Joaquín P. Romero.

Y para notificar por este medio, a
la demandada doña Aurelia del Ro-
sal Molleja, se expide el presente pa-
ra SU inserción en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia.

Dado en Córdoba a veinte y cinco
de Febrero de mil novecientos treinta
y dos.—Joaquín P. Romero.—E1 Se-
cretario, José M. Cortázar.

BAENA
Núm. 774

Don Bernabe Andrés Pérez Jiménez,
Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber: Que
en este Juzgado y Secretaría del que
refrenda se siguen diligencias de
apremio para hacer efectivas la suma
de tres mil quinientas diez y siete pe-
setas con sesenta y tres centimos a
que ascienden las costas causadas en
en el Tribunal Supremo de Justicia a
instancias de doña Teresa Valbuena
Pineda, en el recurso de casación por
infracción de Ley entablado contra la
sentencia de la Excma. Audiencia Te-
rritorial en autos procedentes de este

Juzgado a instancias de doña Arace-
li y doña Consuelo López Rodríguez,
sobre reconocimiento de hijas natura-
les, en los cuales fueron embargados
como de la propiedad de la doña Te-
resa Valbuena, la nuda propiedad so-
bre la duodecima parte de cada una
de las fincas que a continnación se
describen.

Primera. Uuna viña al sitio Pozo
del Milagro con ocho fanegas de tie-
rra está con cerca de olivos, que es
parte de otra mayor cabida llama-
das Las Piedras de Juan Romero,
linda al Norte camino de Tumba-
lejo, Levante Antonio Portero; Sur ca-
mino de Montilla y Poniente viña de
doña Antonia Pineda, valor de la
duodecima parte cuatrocientas sesen-
ta y seis pesetas con sesenta y seis
centimos.

Segnnda. Una haza al sitio del
Saladillo de cabida de once celemines
y dos cuartillos, linda Levante con
tierra de don Julián Melenden Medio-
día con el Río Marbella, Poniente tie-
rras de los herederos de don Juan
Ariza y Norte el Arrecife que se dirí-
je a Alcaudete su valor, de la duode-
cima parte treinta y una peseta vein-
ticinco centimos.

Tercera. Un olivar al sitio de San
Cristóbal o Viso de la Fuente de la •

Salud, su cabida dos fanegas de tie-
rra linda a Levante con tierras de Vi-
cente Santana al Mediodía otras de
los herederos de doña Josefa Valver-
de, Poniente otra de herederos de Ra-
fael García y al Norte otra de don
Antonio Valverde, su valor ciento cin-
cuenta pesetas.

Cuarta. Una haza en este término
al sitio de la Salobreja, o Vega de
Abajo su cabida cuatro fanegas de
tierra calma, linda a Levante otras de
los herederos de don Manuel Tarifa,
al Mediodía con el camino de la Vega
y al Poniente y Norte tierras de Fran-
cisco Garrido su valor, doscientas
cincuenta pesetas.

Quinta. Otra haza de tierra calma
con un pedazo de Cañaveral en este
término al sitio de la Corredera y to-
cando a la Fuente Quebrada de una
fanega y seis celemines de caber, lin-
da a Norte y Oeste el camino de la
Corredera al Este tierras de don Pa-
blo Villalobos y al Sur el Río Marbe-
lla, su valor ciento cincuenta y seie

pesetas veinticinco centimos.
Sexta. Una haza de tierra calma

en este término al sitio Cerro del Ca-
mello de caber veintiocho fanegas lin-
dante al Norte con finca de los here-
deros de Manuel Ruiz, a Levante el
camino del Puente, Sur herederos de
don Antonio Bermudez y Poniente
de Eleuterio Alferez, su valor dos mil
cien pesetas.

Septima. Un olivar en término de
Baena al sitio Calabazar de dos fane-
gas de caber linda a Norte y Levante
con el Río Marbella y don Lorenzo
Garrido, Sur de don Lorenzo, Medio-
día y Poniente de don Juan Cubero
su valor doscientas cincuenta pe-
setas.

Octava. Otro olivar en este térmi-
no al sitio del Calabazar de nueve ce-
lemines de caber linda a Norte y Oes-
te finca don Juan Guz man, Sur el Rio

Marbella y Levante finca de don Juan
Cubero, su valor noventa y tres pese-
tas setenta y cinco centimos.

Novena. Una haza de tierra cal-
ma llamada el Saladillo al sitio de Pe-
dro Muñoz o detrás de Santo Domin-
go dé este ruedo y término, de caber
dos fanegas y tres celemines, linda a
Norte con el Arroyo del Saladillo a
Levante con el camino de Pedro Mu-
ñoz al Sur finca de don Luis Rodajo
y al Oeste de otras de Pedro Ariza y
José Rabadan su valor cuatrocientas
diez y seis pesetas con sesenta y seis
centim os.

10. Una viña en este término al
sitio de Talegares caber una fanega y
seis celemines con treinta y un olivos,
linda al Norte con la senda de dicho
sitio, Levante de don .Cristóbal Ver-
gara, Sur de Francisco Osuna y Po-
niente de don Cristóbal Vergara, su
valor ochenta y tres pesetas veinte y
tres céntimos.

Once. Un olivar en este término
al sitio de Villanueva de caber nueve
fanegas y seis celemines, de ellas
nueve celemines de alameda negra
linda a Levante el Arroyo de Villa-
nueva, Sur de Joaquín Díaz, Poniente
de Vicente Priego y Norte de don Pa-
blo Villalobos, su valor setecientas
pesetas.

Doce. Una huerta situada en la
Vega de arriba de este término de
caber nueve celemines de tierra de
riego y diez celemines y un cuartillo
de secano, linda a Norte con el Cau-
ce del Molino de Torrebaja, Sur con
el camino de Zuheros, Oeste con oli-
var del Zaparrrillar y Poniente finca
de Francisco Roldán, su valor ciento
ochenta pesetas treinta y tres cén-
timos.

Trece. Una haza en el ruedo de
esta ciudad al sitio de los Cuartero-
nes de una fanega de tierra calma lin-
da a'Levante con Francisco Baena,
Mediodía de Joaquina Chica y Norte
de Domingo Ruiz, su valor setenta y
cinco pesetas.

Catorce. Otra haza de una fanega
y dos celemines de tierra calma al
sitio de Valderrama u Hoya de San
Sebastián linda por levante Lucai

Valbuena, Mediodía don José Priego,
Poniente y Norte Manuel Rabadán su
valor setenta y siete pesetas cincuen-
ta céntimos.

Quince. Una huerta de cuatrci

aranzadas de tierra al sitio de la Zar-
za en la Ribera baja linda a Levante
con otra de Dionisio Rojano, su va-
lor quinientas ochenta y tres pesetas
treinta y tres céntimos.

Dieciseis. Un olivar en este térmi-
no al sitio de Villanueva linda a Nor-
te con olivar de Victor Prado, Levan-
te don Joaquín Valenzuela, Sur el lote
que se adjudicó a doña Antonia Pine-
da y Poniente José Ariza, su valor
cuatrocientas sesenta y seis pesetas y
sesenta y seis céntimos.

Diecisiete. Un pedazo de tierra
calma, que se nombra Haza de la
Clavija, de caber cuarenta y cinco fa-
negas, linda por Levante tierras de
doña Antonia Pineda, Norte Marque-
sa de Valparaiso, Sur camino de Cas-
tro, su valor mil ochocientas setenta

..y cinco pesetas.
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